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Guayaquil, 6 de Agosto del 2.019 
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SEÑOR PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA INTIMAR TRADING S.A. 

INTIMARSA. 

MARIA ISABEL SALVATIERRA ROSADO , con C.l. 090582847-1 en mi 

calidad de Gerente General [tengo a bien comunicar lo siguiente: 

Mediante la presente notifico mi renuncia voluntaria e irrevocable al 

cargo de Gerente General que hasta la fecha venia ostentando. 

Como consta en los Estatutos Sociales el Presidente de la compañía, por 

subrogación, mantendrá la Representación Legal de la compañía hasta 

que en Junta General de Accionistas se nombre nuevo Gerente General. 

Por lo tanto de conformidad con el art. 269 de la Ley de Compañías, mi 

renuncia surte efectos a partir de la notificación de la misma. 
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Sin otra particular, 
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e AQUI. BE a GOBIERNO      NUMERO DE REPERTORIO:37.813 
FECHA DE REPERTORI0:07/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de 

presente Renuncia al 
ISABEL SALVATIERRA ROSADO, 

Agosto del dos mil diecinueve, queda inscrita la 
Nombramiento de Gerente General, de MARIA 

en la Compañía INTIMAR 
TRADING S.A. INTIMARSA, de fojas 18.750 a 18.753, Libro Sujetos 
Mercantiles número 2.4 

la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 37813 
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Guayaquil, 08 de agosto de 2019 

REVISADO mo») 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusi 

declarante cuando esta o este provee 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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186. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de 

  

     ] / responsabilidad de la o el 
toda la información, al tenor de lo establecido en el/Art. 4 de la Ley del Sistema 

0060853 
  

Migue | H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030    


